


Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

ARTICULO 1°: DECLÁRASE de Utilidad Pública y de Interés Público Municipal, sujeto 
al Régimen de contribución por mejoras y procédase a la apertura del Registro de Oposición, 
en un todo de acuerdo a la Ordenanza N° 3239/24, las obras de pavimento que benefician 
directamente a los frentistas de la Ruta Provincial39 en el tramo comprendido en RP N°39 
Andacollo (Km. 0,00 Inter. RPN°43-Km.1 ,48 Pte.Huaraco) 1,48 Km. 

ARTICULO 2°: RATIFÍCASE el convenio suscripto entre el Intendente de la Localidad 
de Andacollo, el Intendente de la Localidad de Huinganco, el Presidente de Vialidad 
Provincial rubricado por el Sr. Gobernador de la Provincia de Neuquén, que forma parte 
como ANEXO UNICO de la presente norma. 

ARTICULO 3°: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a calcular el valor de 
referencia de la obra conforme al valor de mercado. 

ARTICULO 4°: ELEVESE copia al departamento ejecutivo municipal, Comuníquese, 
Publíquese, Cumplido, ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE ANDACOLLO, EN SESION ORDINARIA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SEGÚN CONSTA EN ACTA No 
1240. 








